
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso No.: 110013103038-2019-00384-00 

 
La abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, apoderada de la parte demandante, 

solicitó el retiro de la demanda, so pretexto de haberse rechazado la reforma a 

la misma; no obstante, a la luz del artículo 92 del Código General del Proceso se 

debe negar el retiro de la demanda, por cuanto no se cumplen los presupuestos, 

si se repara que los demandados se encuentran notificados del mandamiento de 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

NEGAR el retiro de la demanda, conforme a las razones expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

MT 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 148 hoy 28 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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